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En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en 
la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-019-2020, relativa a la prestación de diversos servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo, solicitados por el Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4) del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente:

yy Las bases de la licitación solo podrán ser solicitados por medios electrónicos a través del correo electrónico 
licitacionesfederales-saig@campeche.gob.mx, previo pago ante la Secretaría de Finanzas (cajas 
recaudadoras); en tanto que los diversos actos derivados del presente procedimiento, serán conforme a lo 
establecido en las bases del presente procedimiento, destacando para el acto de presentación y apertura 
de propuestas los licitantes deberán enviar sus sobres de propuestas vía paquetería, siendo su entera 
responsabilidad la entrega antes de la fecha y hora establecida, para evitar su descalificación.

yy Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

yy Forma de pago: Los servicios deberán ser pagados a través dos parcialidades, siendo la primera parcialidad 
equivalente al 50% del monto total de su oferta y saldo contra entrega recepción del servicio correspondiente, 
a satisfacción de “El Estado”.

yy Plazo de entrega: Un plazo no mayor a 120 días naturales para los servicios de las partidas 1, 2, 3 y 5; y 
un plazo no mayor a 45 días naturales para el servicio de la partida 4, todos contados a partir de la firma 
instrumento contractual correspondiente.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

mailto:licitacionesfederales-saig@campeche.gob.mx
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San Francisco de Campeche, Cam., a 20 de julio de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   OFICIO NÚMERO: 1126/SGA/P-A/19-2020 ASUNTO: 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

                                          San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de julio de 2020

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias verificadas los días 
dieciséis y quince de julio del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente:  

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. --

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder 
Público de la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. --

SEGUNDO. Que el párrafo segundo del artículo 17 Constitucional prevé que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. - -

TERCERO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del 
Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y Juzgados de Primera Instancia, 
Menores, y de Conciliación. Asimismo, el número 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con 
excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina 
del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura Local.-  

CUARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de 
la Judicatura Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.- - -

QUINTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la 
expedición de aquellos acuerdos que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la 
función jurisdiccional local; y faculta al Consejo de la Judicatura de la entidad, para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.  
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SEXTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden 
establecer acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de 
conformidad con los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.  - -

SÉPTIMO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de 
su competencia, y el numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar 
todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.  -

OCTAVO. Que el Título Tercero del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, y el diverso Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para el Registro Único 
de Títulos y Cédulas de los Profesionales del Derecho para su acreditación ante el Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgados y Dependencias del Poder Judicial del Estado de Campeche, regulan el trámite para 
la obtención del Registro a fin de que las y los profesionales del derecho cuenten con un registro único 
de estos documentos ante el propio Tribunal, y se acrediten debidamente al comparecer ante las Salas 
y Juzgados del Poder Judicial del Estado. Sin embargo, en ambos ordenamientos no se precisa el plazo 
de duración de dicho trámite, razón por la cual, para generar certeza jurídica a las y los usuarios de ese 
trámite, resulta necesario reformar ambos ordenamientos. Por lo anterior, se propone la reforma del artículo 
70 del Reglamento en cita, para quedar de la siguiente manera: 

…….Artículo 70.- El trámite para el Registro Único de Títulos y Cédulas Profesionales será gratuito y 
se expedirá la constancia por única vez. El plazo máximo para la obtención del Registro, su reposición o 
resolución que lo niegue, será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de 
la solicitud respectiva. 

En caso de solicitarse reposición de la constancia del registro por robo o extravío, se realizará a través de 
la copia certificada que expida la Secretaría General de Acuerdos, previa entrega por el solicitante del acta 
levantada con motivo de la constancia de hechos presentada ante la autoridad ministerial. La reposición 
de la constancia del Registro Único mediante copia certificada tendrá el costo que para ésta determine el 
Tribunal Pleno. -

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable 
Tribunal, de los Juzgados, así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, 
Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.  -

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.   - 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, 
al Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la 
Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral 
del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a los Juzgados de 
Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado para los efectos 
a que haya lugar. Cúmplase.    -

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA 
GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   OFICIO NÚMERO: 1144/SGA/P-A/19-2020 ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 21/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
EL NUMERAL SEXTO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL REGISTRO ÚNICO DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO PARA SU 
ACREDITACIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y DEPENDENCIAS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO SU FORMATO DE SOLICITUD.

        San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de julio de 2020.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias verificadas los días dieciséis y 
quince de julio del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del 
Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: - 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 21/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL NUMERAL SEXTO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO ÚNICO DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO PARA 
SU ACREDITACIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y DEPENDENCIAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO SU FORMATO DE SOLICITUD. - 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público 
de la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. -

SEGUNDO. Que el párrafo segundo del artículo 17 Constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. - -

TERCERO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y Juzgados de Primera Instancia, Menores, y 
de Conciliación. Asimismo, el número 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del 
Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura Local.-- 

CUARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la 
Judicatura Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política 
del Estado de Campeche y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.--

QUINTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos 
acuerdos que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local; y 
faculta al Consejo de la Judicatura de la entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de 
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sus funciones.- 

SEXTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden establecer 
acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con 
los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

SÉPTIMO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia, y el numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos 
aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.- 

OCTAVO. Que el Título Tercero del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de Campeche, y el 
diverso Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para el Registro Único de Títulos y Cédulas de 
los Profesionales del Derecho para su acreditación ante el Tribunal Superior de Justicia, Juzgados y Dependencias 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, regulan el trámite para la obtención del Registro a fin de que las y 
los profesionales del derecho cuenten con un registro único de estos documentos ante el propio Tribunal, y se 
acrediten debidamente al comparecer ante las Salas y Juzgados del Poder Judicial del Estado. Sin embargo, en 
ambos ordenamientos no se precisa el plazo de duración de dicho trámite, razón por la cual, para generar certeza 
jurídica a las y los usuarios de ese trámite, resulta necesario reformar ambos ordenamientos. Por lo anterior, se 
propone la reforma del artículo sexto del Acuerdo en cita, para quedar de la siguiente manera:- --

…….SEXTO: El trámite para el Registro Único de Títulos y Cédulas Profesionales será gratuito y se expedirá 
la constancia por única vez. El plazo máximo para la obtención del Registro, su reposición o resolución que lo 
niegue, será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud respectiva. 

En caso de solicitarse reposición de la constancia del Registro por robo o extravío, se realizará a través de la copia 
certificada que expida la Secretaría General de Acuerdos, previa entrega por el solicitante del acta levantada con 
motivo de la constancia de hechos presentada ante la autoridad ministerial. La reposición de la constancia del 
Registro Único mediante copia certificada tendrá el costo que para ésta determine el Tribunal Pleno.--

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados 
de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los 
Juzgados, así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, 
Auxiliares Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la 
Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción 
del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 
al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. --

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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“2020, Año del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan” 
“Garantizar una justicia efectiva, es proteger el derecho humano de todos” 

 
 

 
 

SOLICITUD DE REGISTRO 
ABOGADOS POSTULANTES 

 
No llenar (Campos exclusivos para el Servidor Público designado para llevar a cabo el registro.  

 

Número de Registro                                                      
del usuario: 

 
Datos del Abogado postulante 

 
Nombre(s) y Apellidos(s): 

 
 

Domicilio:                                   
 
Tipo de identificación 
oficial y número:            

 
CURP: 

 
 

Teléfonos números:                  
 
 

 
Nombre de la Institución que 
expidió el título profesional:  
                

 

Número del registro del título 
profesional:             
 
Fecha de expedición del título 
profesional:         
 
 
Número de cédula 
profesional: 
 
Fecha de expedición de la 
cédula profesional:            
 
Nivel o grado académico 
diverso:                                
 
Correo electrónico:  
 
 

Todos los campos son obligatorios. 
 

Sirva el domicilio para oír y recibir notificaciones, y/o documentos. 
 

El plazo máximo para la obtención del Registro, su reposición o resolución que lo niegue, será de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la presente solicitud. 
 

He leído, entendido y acepto los términos del Aviso de Privacidad inserto al calce. 
 
 

 
 

Firma 
AVISO DE PRIVACIDAD 
El Poder Judicial del Estado de Campeche, es el responsable del uso (tratamiento) y protección de los datos 
personales que nos proporcione, conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 
Sus datos personales serán utilizados con las finalidades de: registro para acreditar encontrarse legalmente 
autorizados para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho. 
En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estas finalidades, usted puede 
manifestarlo presentando un escrito ante este Poder Judicial o a través del correo electrónico 
transparencia@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Se informa que no se llevarán a cabo transferencias de datos personales que requieran de su consentimiento 
expreso para poder efectuarlas, ya que conforme a la Ley de la materia sólo se realizarán aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente., que estén debidamente 
fundados y motivados. 
Para mayor información acerca del tratamiento de sus datos personales y de los derechos que puede hacer 
valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, (http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm), o de manera presencial 
en las instalaciones del Poder Judicial del Estado.  

                           Fecha de Registro:  

 

 

 

 

De domicilio:  De oficina:  Movil:  
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E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
ANTONIO HERNÁNDEZ ESTRADA,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO 
A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 
DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN 
EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  
AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  
DÍAS.  MEDIANTE   LA ESCRITURA     PÚBLICA   
NÚMERO     ESCRITURA    PÚBLICA   NÚMERO   
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS.- RELATIVA 
A: DENUNCIA  DEL  JUICIO   SUCESORIO    
INTESTAMENTARIO,   DE QUIEN   EN   VIDA   
RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    ANTONIO 
HERNÁNDEZ ESTRADA,   QUE    HACE  SU     
ESPOSA   LA   CIUDADANA   MARÍA  DE  LOS 
ÁNGELES GARCÍA HERNÁNDEZ, QUIEN EN 
ESTE ACTO ADQUIERE PARA SI “EL USUFRUCTO 
VITALICIO” Y PARA SUS HIJOS  EL CIUDADANO  
HERIBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ GARCÍA Y 
EL MENOR ADDIEL ARAM HERNÁNDEZ GARCÍA  
“LA NUDA PROPIEDAD”.--

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A  26 DE JUNIO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHO.- LIC. EDUARDO ZAVALA 
HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DÍAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  
A  LA  HERENCIA  DEL  SEÑOR  JOSE  FELIPE  
RUBEN  VILLANUEVA  REJON,  PARA  QUE  
COMPAREZCAN   ANTE  ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE  
ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE   LA  NUEVA   LEY   
DEL  NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   

DENTRO  DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  
ESTE   EDICTO  DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   
AVISO POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN   DIEZ   
DIAS, MEDIANTE LA  ESCRITURA  PUBLICA  
NUMERO  231   DE  FECHA  18   DE  JUNIO   DEL  
AÑO  2020,  RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO  
SUCESORIO   TESTAMENTARIO   DE  QUIEN  EN  
VIDA   RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE  JOSE  
FELIPE  RUBEN  VILLANUEVA  REJON,  QUE  
HACEN   LOS   SEÑORES   ROQUE  ABEL,  LUIS   
GUILLERMO,  FELIX  DEL  JESUS,  MARTHA  
LETICIA  Y  JOSE  RUBEN  VILLANUEVA  
VILLANUEVA,  ESTE   ULTIMO  REPRESENTADO  
POR  EL  SEÑOR  CESAR  ERNESTO VILLANUEVA  
JIMENEZ,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   18    DE   JUNIO   2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO.- LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.
PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  
EL  TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  
OFICIAL  DE  CAMPECHE.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta 
y dos), 33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, 
y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se cita a 
quienes se consideren Herederos y Acreedores 
de la Sucesión del extinto señor JULIO NORIEGA 
CASADOS, quien falleciera en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, el día 26 veintiséis de Abril de 
2020 dos mil veinte, para que en el término de 30 
(treinta) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los 
mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se 
radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y 
cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 13 de Julio de 2020.- El 
Notario Público número Catorce.- Lic. Gonzalo 
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Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma) 

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 543 QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 06 seis del mes de 
abril del 2020 dos mil veinte, pasada ante mí, en 
el protocolo Cuatrocientos Cincuenta y Cinco, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria de el señor PLINIO GARCÍA FÉLIX, 
denunciado por la ciudadana RITA DEL CARMEN 
GARCÍA CRUZ, con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente 
aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 
06 seis del mes abril del 2020 dos mil veinte.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 765 (SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO), en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 19 diecinueve 
del mes de junio del 2020 dos mil veinte, pasada 
ante mí, en el protocolo Cuatrocientos Cincuenta 
y Nueve, de la Notaría Pública Número Doce de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en 
la Sucesión Testamentaria del señor CELESTINO 
MONTIEL MONTIEL, denunciado por la señora 
LEILA MONTIEL REYES, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en 
vigor, se comunica a sus acreedores y los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir 
del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 
19 diecinueve del mes Junio del 2020 dos mil 
veinte.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- RÚBRICA.
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